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Esta acta es un extracto de la versión oficial, en cumpliendo con: la Ley Marco de 

Acceso a la Información Pública número 10554 y la Política de Transparencia y 

Acceso a la información Pública del Grupo ICE.  

------------------------------------------------ÍNDICE----------------------------------------------------- 

------------------ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 2570------------------ 

Antes de iniciar la sesión, la Presidencia y la Secretaría de la Junta Directiva hacen 

constar que dicha sesión se realizará mediante la utilización de la plataforma tecnológica 

Zoom, la cual permite cumplir con las condiciones esenciales de simultaneidad, 

interactividad e integralidad en la comunicación de todos los participantes. Lo anterior 

en acatamiento de lo que establece la Directriz DPJ-001-2020 de la Dirección Registro 

de Personas Jurídicas sobre la celebración de asambleas y sesiones, la Ley General de 

Administración Pública número 6227 y la Norma Técnica número NTN-006. --------------- 

Acta de la sesión extraordinaria número dos mil quinientos setenta celebrada por la 

Junta Directiva de Radiográfica Costarricense, Sociedad Anónima, a partir de las 

dieciocho horas con veintidós minutos del miércoles veintinueve de octubre del año dos 

mil veinticinco. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Presentes por la Junta Directiva; el presidente, señor Rodolfo Enrique Corrales Herrera, 

ubicado en su oficina; la vicepresidenta, señora Laura María Paniagua Solís, ubicada 

en su oficina; el tesorero, señor Erick Mauricio Brenes Mata, ubicado en su domicilio; la 

secretaria, Natiuska Traña Porras, ubicada en su domicilio; y el vocal, señor Luis 

Fernando Ramírez Loría, ubicado en su oficina. ---------------------------------------------------- 

Como asesoría legal de la Junta Directiva; la directora jurídica y regulatoria, señora 

Illiana Rodríguez Quirós, ubicada en su domicilio. ------------------------------------------------- 

Participan como invitados, por parte de RACSA:  el gerente general, señor Mauricio 

CAPÍTULO I ASUNTOS 

1. ° Estados financieros y documentación con corte a setiembre 2025. 

Confidencial.     

2.° Atención de asuntos de interés empresarial. Confidencial. 
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Barrantes Quesada; el director de negocios, señor Marco Meza Altamirano; y la jefatura 

del Departamento de Mercadeo, Grettel Babbar Salazar, todos ubicados en sus 

domicilios. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Como apoyo y soporte administrativo, por la Secretaría de la Junta Directiva, las señoras 

Ligia Conejo Monge y Melissa Lacayo Cisneros, ubicadas en sus domicilios. -------------- 

El señor Rodolfo Corrales, en su condición de presidente, inicia la sesión e indica: “Muy 

buenas tardes a todos, espero que se encuentren muy bien. -----------------------------------

Vamos a iniciar esta sesión extraordinaria número 2570, hoy miércoles 29 de octubre 

del 2025, al ser las dieciocho horas con veintidós minutos. ------------------------------------- 

Para efectos de orden, para la sesión de hoy se expone únicamente el artículo 2° con 

representantes de la Administración y los demás artículos serán resueltos en el seno de 

este órgano colegiado”. ------------------------------------------------------------------------------------ 

CAPÍTULO I ASUNTOS --------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 1. ° Estados financieros y documentación con corte a setiembre 2025. 

Confidencial ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La confidencialidad de este artículo se fundamenta en el extracto del acta, según se 

detalla a continuación: “Importante indicar que esta información ostenta la condición de 

confidencialidad, conforme al acuerdo tomado por el Consejo Directivo del ICE, en la 

sesión número 6678 del 18 de marzo del 2025, oficio con referencia 0012-170-2025, por 

un plazo de cuatro años, por lo que se le debe dar el respectivo tratamiento”. ------------- 

Artículo 2. ° Atención de asuntos de interés empresarial. Confidencial -------------- 

La confidencialidad de este artículo se fundamenta en el extracto del acta, según se 

detalla a continuación: “La Administración advierte que esta documentación mantiene el 

carácter de confidencial por tratarse de un informe ejecutivo de seguimiento derivado 

del Plan Comercial 2025, según acuerdo tomado por el Consejo Directivo del ICE en la 

sesión número 6675 del 4 de marzo del 2025, por un período de dos años, según el 

oficio con referencia 0012-133-2025, por lo que se debe dar el respectivo tratamiento”.  
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El señor Rodolfo Corrales, concluye: “Muchas gracias. ------------------------------------------ 

De esta manera estamos dando por finalizada esta sesión al ser las diecinueve horas 

con treinta minutos. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

Muy buenas noches a todos y muchas gracias por la asistencia en esta sesión del día 

de hoy”.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Esta acta es un extracto de la versión oficial en cumpliendo con: la Ley Marco de Acceso 

a la información pública número 10554 y la Política de Confidencial  


